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EXTRACTO DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

" COMPANIA KONINKLIJKE LUCHTVAART MAATSCHAPPIJ N.V. 
COMPANIA REAL HOLANDESA DE AVIACION 
  

En la ciudad de Amstelveen el día 14 de agosto de 1987, se ha reunido el . 
. . consejo de Administración de la compañía KONINKLIJKE LUCHTVAART 

;  * MAATSCHAPP1IJ N.V. COMPANIA REAL HOLANDESA DE AVIACION, integrado por los 
señores S. Orlandini, J.F.A. de Soet y L.J. van Ameyden, quienes han 

' resuelto por unanimidad lo siguiente: . 

1. Aumento del capital asignado a la Sucursal de la Compañía KLM 
Compañía Real Holandesa de Aviación en el Ecuador. 

Considerando que el capital actual asignado a la sucursal de la 
- compañía existente en el Ecuador es de S/.500.000.00 (QUINIENTOS 
O MIL, 00/100 SUCRES) y según las disposiciones legales de dicho país 

el capital minimo debe. ser actualmente de S/50'000.000.o00 (CINCUENTA 
MILLONES, 00/100 SUCRES); este consejo resuelve aumentar el capital 
asignado a su sucursal en el Ecuador, en la suma de S/49'500.000.00 
(CUARENTA Y NUEVE MILLONES, 00/100 SUCRES), en su equivalente en 

. Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, con lo cual el capital 
> asignado ascenderá a S/. 50'000.000.00 (CINCUENTA MILLONES, 00/100 

SUCRES). 

2. Autorización 

. Este consejo autoriza a' los representantes legales de la sucursal en 
el Ecuador para que suscriban todos los documentos necesarios, 
obtengan las autorizaciones correspondientes y realice todos :los : 
trámites pertinentes para lievar a efecto el aumento capital de la 
Sucursal. 

Esta acta ha sido suscrita por el señor R.H. Matzinger, en su calidad 
de Secretario General de la Compañía. 

Certifico que es una fiel copia del original. 

El 20 de Agosto de 1987.  , 

LS Sat 

y 

Drs. R.H. Stinger! 

ha 

para la legalización véase al dorso



+ HANEVIAILO 
Visto por mi, Juan Carlos Florencio Pons, notario con ' 
oficina y residencia en Amsterdam, Países Bajos para 

> la legálizaciónide (la. firma al.dorso del Señor Don Drs 
R.H. MATZINGER,, Secretario General de la KONINKLIJKE 

LUCHTVAART MAATSCHAPPIJ N.V. (Compañía Real Holandesa 
de Aviación) ,- con:sede estatutaria en Amstelveen, 
Países Bajos, y en esta calidad autorizado a firmar 

este documento. 
ls Lom rado, ' 2 . a 

Amsterdam, el 26 sto de 1987 ! 
ld e a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

FEB OOBNE 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

1696 
RESOLUCIÓN NM. : 

EL SUBSECRETARIÓ DE COMERCIO EXTERTOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Ejecutivo N. 3049, de 6 de julto de 1987, publtaado 
en el Registro Ojtclal 723 de 7 de ju£to de 1987, mediante 
el cual entra en vigencia en el Ecuador La Dectstón 220 de La 
Comistón del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Comán 
de Tratamiento a los Cap£tales Extranjeros y sobre Marcas, - 
Patentes, Licenctas y Regaltas; La Ley N. 058 de 19 de - 
diciembre de 1986, publteada en el Reglstio OfLetal N. 594 de 
30 de dictembre de 1986, La ¿oltacltud y La documentación - 
presentadas; y, 

EN USO de Las atribuetones que Le conftere el Decreto Ejecutivo N. - 
3095 de 28 de julto de 1987, publteado en el Regtstio OfLetal 
N. 738 de 29 de julio de 1987, 

RESUELVE 

AUTORIZAR a La Compañía REAL HOLANDESA DE AVIACION K.L.M., constituida y 
existente de acuerdo con las leyes de Los Países Bajos, paa - 

que £neremente el capital asignado a la Sucursal que viene operando en 
el Ecuador, ¿nvtrtiendo con El carácter de extranjera dineeta la suma de 
cuenta y nueve millones quinientos mil sucres (S/. 49'500.000) en el - 
equivalente a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Con el proyectado aumento resuelto por el Consejo de Admíntstración de - 
la Matntz, en sestón de 14 de agosto de 1987, el capital astgnado a la 
compañta Real Holandesa de Avtación K.L.M., Suewusal Ecuador, será de 

S/. 50000. 000 de slbresi. crm. 
la Compañía anterntornmente citada, deberá reglsiian en el Banco Central 
del Ecuador el monto de La ¿nvensión extranjera dinecta autorizada, y - 
una eopta de dicho reglstro remitin a este Mnlsternto. 

E     
    

COMUNIQUESE, Dado en Quíto, a 7 NNY li 

Peñahemera E., 
SUBSECRÉTA 10 DE COMERCIO EXTERIOR E 

INTEGRACTON. 
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CERTIFICO - Que de conformidad con la Fuculi- 

Urtad prevista en el Artículo Primero, del Decreto núme- 

ro dos mil trescientos ochenta y seis publicado en el 

Registro Vficial número quinientos sesenta y -cuatro del 

doce de Abril de mil novecientos setenta y ocho que am- 

plió el artículo diez y ocho de la Ley Notarial, los do 

cumentos que anteceden son iguales a sus originales que 

me fueron presentados én dos: fojas utiles y que se re- 

_fieren al EXTPACTO DEL ACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRA- 

CION COMPANIA KONINKLIJKE LUCHTVAART MAATSCHAPP1IJ N.A. 

COMPAÑIA REAL HOTANDESA DE AVIACION y a la RESOLUCION 

No. 1696,. emitido por el MINISTERIO DE INDUSTRIAS, CO- 

MERCIO, INTEGRACION Y PESCA, a favor de la COMPANIA - 

REAL HOLANDESA LE AVIACION K.L.M., para que incremente 

el capital asignado a la Sucursal en el Ecuador. Para 

cumplir con las disposiciones arriba indicadas, guardo 
- 

y en mi protocolo copia auténtica de dichos documentos. 

¡ 

| ochenta y siete, 

y ' 

yá os 

DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES 
NOTARIA SEGUNDA J 

a
 

  

Quito, a: diez y nueve de Noviembre de mil novecientos - 

o



A 

, . - 
, Po 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ERNESTO ANDRADE VELOZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CONSIDERANDO: 

¡ QUE el señor Ronald Gorlee, en- su calidad de 
e Apoderado General de la .compañía  cxtranjora  "K.L.ó. 
o, COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIAcio:", una sociedad consti- 

tuida y existente bajo las leyes de Holanda, con permiso 
para operar en el Ecuador a travós de una Sucursal por 
Resolución N”" 1322 de 2 de abril de 1971, expedióásn por 

/ la Intendencia de Compañías de Guayaquil, con el patroci- 
/ nio del doctor Jorge Paz Durini, ha comparecido a este 

Despacho, solicitando la aprobación del aumento de capital 
asignado para sus operaciones en el f£cuador+ 

QUE con este objnto y en cumplimiento de las 
áilsposiciones contenidas en el Art, 424 de la Ley de 

O Compañias, han sido presentados los siquientes documentos: 
Tres copias certificadas de la protocolización de 19 
de noviembre de 1987, efectuada en la “votaría Segunda 
del cantón Quito, la misma que cecntiene: a) nl extracto 

¡ del Acta del Consejo de Administración de la Compañía, 
l del que congta la resolución de aumentar el capital 

asignado a la sucursal de dicha compañia en Quito, Ecuador, 
ct por la cantidad de CUARENTA Y ?IVEVE MILLONES QUINIENTOS 

3% MIL SUCRES, con lo Cual el capital asignado asciende 
> a la suma de CINCUENTA MILLONIS RNE SUCRAS: Y, b) Copia 

. Cextificada de la Rosolución *” 169% de 19 de noviembre 
do 1987, por la que el Ministerio Je Industrias, Comercio, 
integración y Pesca autoriza a la mencionada compañía 

extranjera, la inversión extranjera directa cn cólares de 
| los Estados Unidos de Yortcanérica, por su equivalento 

Aa CUARENTA Y MUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, para 
| ; Que incremente el capital asignado a la cucursal qua 

o viene operando en el País; 

| 

| 
QUE cl Departamento de Inspección de Compañías 

Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 
y Control, mediante Memorando N” SC.DIa.IALE.919 de 2% 

| de diciembre ¿e 1987, ha emitiáo informe favorable respreoto 
| a la correcta integración del capital en el presente 

aumento) 

QUE el Departamento Juriuico ¿de Compañias Anónimas 
y Extranjeres de la Intendencia de Mex. cho Cociciario, 
mediante FNemorando NN“ DJ.,CAE,.Bu.056 147 202 Go acRero ae 
1988, emite informe favorable para El anento ae capital 
asignado a la sucursal en el ¿icuador «de la resoríida 
compañía extranjera;



REPUBLICA DEL ECUADOR 
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cantidad de CUARENTA Y NÚEVE LLOMÉES . / OUINTENTOS. i 
SUCRES, (S/49'500.000,00) A/ con lo cyad NS 21 
asciende a la suma de CINCUENTA MILLOMES SUCRE a 
(5/50'000.000,00), de conformidad con 1 , Fesuclte: fpor 
el Consejo de Administración de la comparas cayos dat 21les 

constan en la protocclización ul 19 Aoi supte de 
1987, efectuada en la Notaría Segunda del cantor vúito. 

ARTICULO SFGUNDO. Y DIS PONER_ que el Hegistrador liercantil 
del cantón Guayaquil toma _note al margen de la inscripción 
del permiso para operar en e€el Ecuador concedido a la 
compañía — extranjora “K.ol.Mo COMPAÑIA REAL HOLANDESA 
DE AVIACION", que ¿Consta bajo, - 2) NO 355 del Registro : 

CES “MerGanti1, “ei ' 21 de"ábril de 1971Y la presente aprobación 
r.) del” aumento» de .capital ''asignado a la sucursal en 'el 
Ecuador de, ja ,antedicha compañía. Se sentará razón de, 
'gsta anotación. ' 

aa Ro Fa RA iD no 

E ; PARRICULA TER EROV- , DISPONER que el Registrador Mercantil'* 
“delo, cantó R ¡QUito tome nota al margen de la inscripción 
MEN Lture: pública de “cambio de domicilio de “la 

ciudad—de-Guayaquil a la ciudad de Quito de la prenoiibrada 
compañía* extránjera, que consta vajo 21 .:? 334 del kegistro 
Mercantil; Toño 117,:'el 3 de julio de 1986, la presente 
aprobación del aumento de capital asignado a la sucursal 
en el Ecuador de lá compañia extranjeca en refercicia. 
Se sentará razón de esta anotación. 

1 , 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER” que se publique, por una 
sola vez, en uno de logs: periódicos de mayor ciiculación 

"o en la ciudad de Quito, el texto completo de la protocoli- 
zación del 19 de noviembre de 1987, efectuada en la 
Notaría Segunda del cantón Quito, la solicitud del peticio- 
nario, esta Resolución y las razones de anotación en 
-los Registros Mercantiles de Guayaquil y Quito. 

+ 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 
cia de Compañías, en Quito, a t 

| Dr. Ernesto Andrade Veloz, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

CHT 
Se tomó nota de es



ta fecha ueda inscrita la presente Resolución bajo Con 6s q ELE y : 

el número 243 del Registro Mercantil, tomo 119.Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 

publicado en el Tegistro UÚficial 878 de 29 de agosto del -. 

mismo año. Quito, a diez y siete de febrero de mil nove- 

cientos ochenta y ocho.- El Registrador.- firmado).- Dr.- 

Gustavo Garcia Banderas. Registrador Mercantil del Cantón 

Quito.- (Hay un sello).- 

t 

Con esta fecha qued inscrit el presente cducudtate y 13 dessluc*án 

número, ciento noventa y nueve Cel br. cun. rinteuda de o Eump Í3e 

Interinep de 2 de febrera de 10903, “tejo cl o cÓnoeru 213 1 ,bnintro 
, 

M+rcant31, toma 119.- So tamó nto elo mcecin la le inscripción núno=> 

rá 934 de 3 de julio de 1986, a ff. 1912 col .ontotr fle.rintil, to- 

mo 117.- Queda archivada Gapisc Lertifici. te lo tr cc. izución de 

les documentes refesentes al Aumentt “eL: 3 21 de "Mol. TuibnwiA 

REAL MOLAFIDESA DE AVIACION", aturgil 21) 1% on. vos 0.107, - 

ante la dutnris Segunds del e mtán, Dat. adaena aci A ui 
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CERTIFICO - Que con fecha de hoy, y en cumpli- 

miento de lo ordenado en la Pesolución No. 88-1.1.1.00199, 

dictada el dos de Febrero de mil novecientos ochenta y: - 
1 

ocho,en la ciudad de Quito,, or el Superintendente de Com-" 

pañías interino, se tomó nota de esta escritura a fojas 

5.009 del Registro Mercantil de 1.971;y, 10.531 del mismo 

Registro de 1.979, al margen de las inscripciones respec- 

! yivas. Guayaquil, Febrero diez de mil novecientos ocher.. 

y ocho. El PTegistrador Mercantil. firmado).- Abogado Héc- 

tor Miguel Alcivar Andrade, Tegistrador Mercantil del Can- 

tón Guayaquil.- (Hay un sello). 
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"Len somión do 14 de agosto de 1997, el capital acignado a la compañía roal ARTICULO PRIMERO - APROBAR el sumento de capital asignado a la sucursal an 

Holandesa de Aviación KLM Sucuraal Ecuador, será de e/ 50'00000000 de el Ecuador de la compeñia extranjore "K LM COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE 
, AVIACION”, por lu cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

pPH8UPERINTENDENTE DECOMPAÑIAS: 
vid Corleo, en end calidad de Apoderado Genoral de la Sucursal de KLM 

,ñAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION, ante usted reepetvocamente |, comomgia antedormente citada, doberá registrar un el banco Centraí del MIL SUCRES (a/ 49500 000,00), con lo cual dicho capital asclonds a la euma de 
7 2110100 y EXpango: 
<CEDENTES. 
cumplimiento de lo crdenado en la Ley No 088, publicada en el registro Oficial 
£94 de 30 de Diciembre de 1936, el Consejo de Administración de KLM 

“PAÑIA REAL HOLANDESA O€ AVIACION, en reunión ¡llevado a etocto el dia 

13 Agosto de 1967 rosolvió incrementar sl capital asignado a la 

Ecuador el monto dela nverelón extranjera directa autorizada, y una copia de dicho 

tegistroremitr a esta Ministono 

COMINIQUESE, Dado en Quito, a 19 de novembre de 1987 

CERTIFICA. Dr José Alterwo Peñohorrora E, 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION 

COPIA LO CERTIFICO 
FIRMA ¡LEGIBLE 

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (8/ 50'000 000,00) de contormidad con to 

resuleto por el Consejo de Admmistración de la compañia, cuyos detalles conatan 

em ía p de 19 de de 1987 en lo Notaria 

¡da del cantón Quito 
ARTICULO SEGUNDO DISPONER que ol registrador Mercantil del cantina 

Guayaquil tome nota al margen de la inscripción cel permiso pera operas en el 

Ecuadar Concedido a la compañia extranjera “KLM COMPAÑIA REAL 2cgión en el Ecuador, en la suma de Cuarenta y nueve millones quinientos mil 
a A o. A . 

, s | GERTIFICO Que de contormidad con la Facultad prensta on el art Primero, del HOLANDESA DE AVIACION", que consta bajo el No 855 del registro Mercantl, , el 
"boy (a/ 49500 000.00), con el objeto de que el mismo sicance la suma ds Decroto numero dos mi tecientos ochenta y se: publicado en el registro Oficial 21 de abril det87+, la pr del de copial ala 

+tsnta millones de sucres (9/ 30'000 000,00) número quinientos sesenta y cuaro del doce de abril de mil noveciantos setenta y tucursal en el Ecuador de la antedicha compañia. So sentará razón de ecta 

he do sl Miri: de n So a [9500 que ampli el rulo dez y echo de la Ley Notanal, los documentos que enctación 
* a, autorios la Invermón extranjera directa por la suma de el 49500 000,00 8l lenteceden son iguales a sus originales que me fueron presentados en dos fas ARTICULO TERCERO - DISPONER que el regietrador del cantón Quito tomo nota 

do de € P 
  

  

  

y! y y > utles y que se referen el EXTRACTO DEL ACTA DEL CONSEJO DE úl margen de la inscripción de la escritura publica de camino de domicilo de la 

wolón No. 1696 de 19 de Nodombre de 1987 ha autorizado la antes | ADMINISTRACION COMPAÑIA KONINKLUKE LUCHTVAART MAASTCHAPPIJ udad de Guayaqui la ciudad de Quto de la prenombrada compañia extranjera, 
inversión : " NA COMPAÑIA REAL HOALNDESA DE AVIACION y a la RESOLUCION No 'que consta ebjo el no $34 del registro Mercantil tomo 117 de 3 de julio 1988 la 

a z 1696, emitido por el MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y Presente aprobación dal aumento de capital ¡exignado a la sucursal en el cuador deta 

; antecedentes, atentamente sciicho que, previos los vimites |pESCA, a tavor de la COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION K LM para | Comp + de asta 
se tirva, mod el de capitcido aye incremente el capital augnado ala Sucursal en el Ecuador Para cumpár contas ARTICULO CUARTO - DISPOENR que es pubiique, por una sols vaz, en uno de 

Í sozenal de KLA COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION en el Eouadar a | Asposiciones arriba indicadas, guardo en ml protocolo copla autintos € chos * los periódicos de mayor circulación en la clucad de Quito el texto completo de la 
  

  

  

E angecincuenta milones de cucres (al 501000 000,00) : documentos Ización dol 19 de de 1987 en la notaria segunda del 
¡ el electo acompaño tes copias certificadas de la de la | Quito, adiez y nueve ds Noviembre de mil noveaontos ochenta y siete . cantón Quito, la «oliditud del patíconario, esta tseclución y las razones de 

ción del Consejo Adminicraivo de KLM COMPAÑIA REAL HOLANDESA | Dre Ximena Moreno de Soros - - , Anotación en los registros Mercan'tias de Guayaqui y Quito 
y VIAGION asi como dele A del MICIP para este A plis NOTARRASEGUNDA CUMPLIDO, velva al expediente 
y Mofilcaciones que me correspondan las recibiré en el estudio Y | En amp de lo en la rencá in No, 89.1 1 100109 dictada el 2 | COMUNIQUERE - DADA y femada va la Superirtendencia de Compeñiss, an Cuña 
1 PG situado en las Avenidas Amazonas y parla, Ediliclo Colles, quinio y décimo | de febrero de 1088 en la ciudad de Quito, por el Suporintendenie de Compaltias ' 12 de fobraro de 1988 : 
po estaciudad * . interino, 0% tomó nota de esta oscntura a fojas 5.009 del rogisho Mercanal de ¡ DY Emosto Andrade Voroz, 

-* '¿Gorlee ' : “' 1971, y, 20 S31 del mismo registro do 1979, al margen de lea Inscripciones | SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 
''DERADO GENERAL . . respectivas Guayaquil febrero dioz mil "novecientos ochenta y ocho- El CERTIFICO gue con fecha de hoy, Se tomó nota de ysta resolución a fojas 5.009 
+ Paz Durird. . o. «registrador ilencaR del Fegisirado Mercanal de 1971, y, 20 531 del mismo registro da 1070, al margen 

Af" FUCULA no 2582 co y - * | Ab Héctor Miguel Alcivar Andrade . Ge las inscipciones respectvas- Guayaquil, tabroro diez de mil novedentos 

A Lo. + "' | REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTON GUAYAQUIL , Schenta y ocho - El Fisgistrador Morcantl ) 
t 

y : . HAY SELLOS *' AD Héctor Miguel Alcrver Ándrado 

Can esta tocha queda inscrito el presente documento y la Rosolución número REGISTRADOR MERCANTILDELCANTON GUAYAQUIL 

ciento noventa y nuevo dei Sr Superintendente de Compañias interino, de 2 de: HAY SELLO , , 
he febrero de 1988, baja el numero 243 del registo Mercandl, toma 110 - Se tomó Con esta techa queda inscrita la presente resolución bajo el número 243 del 

-la eludad de Ametelveen el día 14 de agosto de 1987, sa ha reunido el consejo .| nota al margen de la Inacripción número 034 deS de jullo do 1986, a ta, 1912 del "egistro Mercantil, tomo 119 - Se de as) cumplimiento a tao dispuesto en la misma, 
¡Adminstación de la compañia KONINKUJKE LUCHTVAART MAATSCHAPPL registo Mercanil, tomo 117- Queda archivada copia cerbicada de ta 9 conformidad a lo estetieado en el decreto 733 de 22 de agosto de 1973, 
Y COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION, intsgrado por los setores ón de los tos ei de Capital de "xL.M Publicada an el Registro Oficial 678 da 20 de agosto del mino año - Quito a diaz y 
*ndini, JFA de Sost y LJ, Van Amayden, quienes han resueñlo por COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVACION, obrgada el 19 de noviembre de Vete de fobrero de mil novecientos ochenta y ocho - El REGISTRADOR 
¡"imidadio ad : 1087, ento la Notaria Segunda del centón Dra Ximena Moreno de Soines.- Se da Dr Gusto Garcia Banderas 
+ aumento del capital asignado a la sucursal dela Compañia asi cumplimiento a fo opuesto en el ert tercero de ía citada Resatución, de REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTON QUITO 
Tandoea de Avioción an el Ecuador. , contormdad a lo estavieado en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, HAYUNSELLO 
q >*brendo que el capital act: asignado ala sucursal de la Compañia extetonto publicado en el registro Oficial 878 de 29 de agosto del miamo año - Se anotó en el = 

y el Ecuador es dd el 500 000,00 (QUINIENTOS MIL, 00/100 SUCRES) y esgún repertorio bajo al número 1492.- Quilo a ez y eleto de febrero de mil 
* dlaposiciones logales de dicho pels el caplisl minimo debo ser actualment d3 ochenta y ocho - EL REGISTRADOR 

£O'D00 000,00 [ CINCUENTA MILLONES, 00/100 SUCRES), este consejo Dr Gustavo Garcia Banderas 
, «va el capiteí asignado a su enel E en la suma de REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTON QUITO 
19/5800 000,00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONES , 00/100 SUCRES) , en eu HAYUNSELLO 

on Dbleras do los estados Unidos de Norteamérica, conto cual el espital REPUBLICA DEL ECUADOR 
escenderá a 6/50'000000,00 (CINCUENTA MILLONES, 00/00: SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 

"+ RESOLUCION NO 88 1 1 100198 

¿EMS z 
" AACTO DELACTA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

-Jy:PARIA KORINKLKE LUCHTVAART MAATSCHAPPLIN V. : 
« Í'+PAÑIA REAL HOLANDESA DEAVIACION , , 

a *   
KLM Compelña Feel z 

s . 

  

  

  
e . > .o 

1 Auterización ! ? Ni , * +» ERNESTO ANDRADE VELOZ 
+ >censejo autoriza a los representantes legales de la sucursal on el Ecuador para SUPERINTANDENTE DECOMPAÑIAS INTERINO 
ta todos los ob CONSIDERANDO   

  + rospondientes y realice todos los trámilos perfínerntos para levar a efecto el QUE el señor Ronald Gurles, en su calidad de Apoderado general de la compañia 
«onto espital de la Sucursal. 1 extranjera "K LM COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVIACION", una sociedad 
“a acia ha sido suscrita pór ol señor RM Matzinger, en su csiidad de Secretario, consttuda y existente bajo las leyos de Holenda, con permiso para operar en el 

  i yrel dela Compañia 4, + - % Ecuador a través de una Sucursal por Resclución No 1322 de 2 de abel de 1971, 

¿o ea rg A ds Compañias de Corpa, cen el parce odon s »! ”. doctor Jorge Paz Durini, ha compereción a uste despacho, eolicitando ta 
«+» FR.H Matzinger , - “ap del aprial ep enel 
“Eta por mi, Juan Carlos Florencio Pons, notarto con olana y residencia en QUE con este objeto y en cumplimiento de las desposiciones contenidas en el art. sierdam, palcos bajos pera la legalización de la firma al dorso del señor Don Drs 424 de la Loy do hon sido pr 5 los 9 
uf MATZINOER Secreterno General de la KONINKUUKE LUCHIVAART 

*ATSCHAPPUN Y (Compañía real de con sed: 

a Amstelveen, Palses Bajos, y en cata calidad autorizado a trmar este documenta. 

“=tordam, el 2800 agosto de 1987 
2 F.Pone 
AY FIRMA Y SELLO ILEGIBLE 

«STERIO DEINDUSTRIAS COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 
+ 

RIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 

STRIAS, COMERCIO, INTEGFIACIÓN Y PESCA. a 1 
gAERutÓ No 3048 de 6 de juño de 1987 pubicado en el * 

A julo de 1987, mediante ol cual anta en vigencia en el 

la Comisión del Acuerdo de cartagena, referente al 

E to a los capitales Exbengeros y sobre Marcas” 

ppallas, ln Ley No. 058 de 19 de diciembre de 1988, 
d Oficiat no 594 do 30 de dicdamtre de 1986, ta solicitud y la | 

   

      

  

   

  

que le confiere el decreto Ejecutvo No 3095 de do a: 
do en alregisto Ollcial No. 738 de 29 dajulo de 1987. 

1 . 

toxsionte de acuerdo con las leyes de los Paises Bajos, para que Incrementa el 
«spital asignado a la Gucursal que viene operando en el Ecuador, invirjendo con al 
y.;acter de exBunjera directa la suma do cuarenta y nueve milones quinientos mb 
szeh (8/ 49500 000,00) en el equivalente a dólares de los estados Unidos de 
me : . so. E 

  

  

  

  

Tres copias cerbhcadas de la protocolizadón de 19 de novimbre do 1987, 

hi en la Notaria Segunda dej cantón Quito ta misma que a) El 

extacto del Acta dol Consejo de Admmisiración de la Compañía del que consta la 
Resalución de aumentar el capital asignado a la sucursal de dicha compañia en 
Quito, Ecuador por la cantidad de CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS 

MIL SUCAES, con lo cual el capital asignado asciende a la euma de CINCUENTA 

MILLONES DE SUCHE, b) Copra certificada de la resolución NO 1898 de 19 de 

noviembre de 1987, por la que ol Mmistsrio de industrias, Comercio, Integración y 

Pesca autoriza a la compañía joza, la yera directe 

en dólwes de los estados Unidos de Norisamérica, por su equivalente a 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, para que 

Incremento ol capital asignado ala sucursal que vione operando en el Pals, 

QUE el departamento de inspección de Compañias Anónimas y extraryoras de la 

  

  

  

  

  

  

cia de insp y Control, No 8C DIAJAE 919 

90 28 de diciombre de 1987, ha emitido Informe tavorobla rospecto a la correcta 
integración del caprtal en el prasénte tamerto, 

QUE el dep Juridico de Compañi imas y Extranjeras de la 
: cla de derecho Sociatari No DICAE 88056 de   

29 de enero de 1986, omite informe favorable pera el aumento de capital astgnado 

ata suareal en el Ecuador dela referida compañia extranjera 
En elercicio de la: , loconft Lar     

O
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: - A petición del Estudio Ju- 
  

rídico 3ustamarte y Crespo, protusolizo en mi Fegistro 

de Escritures Páblicas del año en cursos-en seis fo- 

jas útiles y en esta fecha los documentos reterentos 

al Aumento de Capital de "K.L.M, COMPAÑIA PEAL HOLAN | 

DESA DE AVIACION"; la Resolución No. 88.11.1.00199, 

Emitida por la Superintendencia de Compañías y sus, - 
  

respectivas razones; y su publicación respectiva, rea- 
  

lizada en el Periódico HOY, de fecha veinte y cinco de 
  

Febrero de mil novecientos ochenta y ocho. Quito, a 

veinte y nueve de Febrero de mil novecientos ochenta 

y ocho.- firmado).- Doctora Ximena Moreno de Solines. 

Notaria Segunda.- P : 

  

  

Y] 
Se protocolizó an- 

te mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPTA, firmada y sellada en Quito, a veinte y nueve de | 

Febrero de mil novecientos ochenta y ocho. 

    

+ 
DRA. XIMENA MORENO DE SOLINES= 
  

NOTARIA SEGUNDA 
  

A 

    
SA Dr ima Tareno de Solines 

NUTARIA  “ECURDA 
      RUITTO” ECUADOR ] 
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